
  

UMBRAL AUDITIVO Y UMBRAL DEL DOLOR

0 – 25 dB

140+ dB



  

SONÓMETRO

Micrófono

Circuito y amplificado

Pantalla (LCD)

Funciones (Rango, 
curva,  velocidad)



  

FUENTES DE SONIDO Y ENTORNOS

Los ruidos más frecuentes a los que estamos 
expuestos son:

•Vehículos (ya sean los motores o las bocinas).
•Televisión o radio a alto volumen.
•Construcciones y demoliciones.
•Mascotas.
•Fiestas, bares y discotecas.
•Electrodomésticos ruidosos (licuadora, lavadora, aspiradora, etc.).
•El timbre de la casa y el del teléfono.



  

FUENTES DE SONIDO Y ENTORNOS

FUENTES DE SONIDO DECIBELES

UMBRAL DE AUDICIÓN 0 dB

Susurro, respiración, pisadas suaves 10 dB

Rumor del bosque, conversación en voz baja 20 dB

Murmullo, oleaje suave 30 dB

Conversación normal 40 dB

Tráfico ligero 50 dB

Oficina en horario de trabajo 60 dB

Conversación en voz alta, gritería, aspiradora 70 dB

Tráfico intenso, camión moviéndose 80 dB

Maquinaria de fábrica 90 dB

Rock pesado 100 dB

Bocina de un auto a corta distancia, pólvora 110 dB

UMBRAL DEL DOLOR, trueno 120 dB

Martillo neumático (de aire) 130 dB

Despegue de un avión 150 dB

Motor de cohete espacial durante el despegue 180 dB



  

FUENTES DE SONIDO Y ENTORNOS

ENTORNO AMBIENTE DECIBELES

Estudios de radio, televisión y 
grabación de sonido

Silencioso 0 a 20 dB

Áreas residenciales de noche, 
hospitales y conversaciones a no 
más de 1m de distancia

Poco ruidos 40 a 80 dB

Tráfico intenso en la calle Muy ruidoso 80 a 100 dB

Despegue de un avión o nave 
espacial

Insoportable 120 a 180 dB



  

EFECTOS DEL RUIDO EN LAS PERSONAS

http://www.youtube.com/watch?v=f1k-rc0BzW8
http://www.youtube.com/watch?v=t1UTT5rJTW8
http://www.youtube.com/watch?v=HYUFe-z_cNw
http://www.youtube.com/watch?v=4-9nnTDjY8k
http://www.youtube.com/watch?v=5xiyMJpPyII
http://www.youtube.com/watch?v=okGUfiRM-4g 
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EFECTOS DEL RUIDO EN LAS PERSONAS

El ruido intenso y/o prolongado, puede afectar tanto física como 
psicológicamente la salud de una persona. Entre otras cosas, puede 
causar:

•Reducción de la actitud cooperativa
•Aumentar la actitud agresiva.
•Hipertensión arterial. 
•Lesiones auditivas. 
•Disminución de defensas. 
•Depresión. 
•Ansiedad. 
•Rabia. 
•Falta de energía al día siguiente después de dormir si están presentes los 
ruidos. 
•Estrés. 
•Alteración del sueño. 
•Disminución de la atención. 
•Falta de rendimiento. 
•Inhibición sexual. 



  

DESPLAZAMIENTO DEL UMBRAL 
AUDITIVO

Como mecanismo de defensa, el organismo puede 
desplazar su umbral auditivo como precaución para evitar 
daños en el oído. 

Una hora con música ambiente por encima de 85 dB, 
provoca el desplazamiento TEMPORAL del umbral 
auditivo. Si esa situación sucede muy frecuentemente o la 
intensidad es demasiado alta, el desplazamiento del 
umbral auditivo puede ser PERMANENTE, reduciendo así 
la audición o incluso llegando a la sordera.



  

¿QUÉ DEBEMOS HACER PARA EVITAR QUE 
LOS RUIDOS NOS AFECTEN LA SALUD?

Tapones auditivos



  

¿QUÉ DEBEMOS HACER PARA EVITAR QUE 
LOS RUIDOS NOS AFECTEN LA SALUD?

Materiales absorbentes



  

¿QUÉ DEBEMOS HACER PARA EVITAR QUE 
LOS RUIDOS NOS AFECTEN LA SALUD?

Barreras acústicas



  

¿QUÉ DEBEMOS HACER PARA EVITAR QUE 
LOS RUIDOS NOS AFECTEN LA SALUD?

Tips



  

NORMATIVIDAD DEL RUIDO
(Código de Policía. Capítulo 6, Artículo 80)

1. Vehículos automotores.

2. Equipos de sonido.

3. Horarios permitidos y sectores clasificados. 

4. Medidas que eviten que el sonido se filtre al exterior. 

5. Autoparlantes y Perifoneo. 

6. Establecimientos comerciales, turísticos y de venta de música 
o aparatos musicales. 

7. Comunicar a las autoridades de Policía



  

NORMATIVIDAD DEL RUIDO
(Resolución 8321, Agosto de 1983)

Período diurno: 7:01 AM a 9:00 PM.

Período nocturno: 9:01 PM a 7:00 AM.

Niveles máximos permitidos: Entre 45 dB y 75 dB, de acuerdo 
a la zona y al período de emisión del ruido (diurno o nocturno).

Solo en casos de emergencia: Silbatos, sirenas, campanas, 
megáfonos, amplificadores, timbres, bocinas. Además, solo por 
el tiempo necesario y con la intensidad requerida para la 
advertencia.



  

NORMATIVIDAD DEL RUIDO
(Resolución 8321, Agosto de 1983)

Edificaciones no permitidas: Hospitales, escuelas o 
edificios de tranquilidad, no podrán ser construidos cerca 
de los aeropuertos y viceversa.

Pregoneo: Prohibida la venta por pregoneo durante el 
periodo nocturno. Los periódicos pueden empezar a las 
6:00 AM.

Construcciones: Prohibidas las construcciones durante el 
período nocturno a menos que sean por emergencias.



  

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO EN BOGOTÁ
(Vehículos)

Niveles máximos permitidos para vehículos estacionados o a una aceleración 
máxima de 50 km/h.

TIPO DE VEHÍCULO DECIBELES

Menos de 2 toneladas 83 dB

De 2 a 5 toneladas 85 dB

Más de 5 toneladas 92 dB

Motocicletas 86 dB



  

NORMATIVIDAD DEL RUIDO
(Ley 9 de 1979, Artículo 577)

Sanciones:
“Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante resolución motivada, la violación de 

las disposiciones de esta Ley, será sancionada por la entidad encargada de hacerlas 
cumplir con alguna o algunas de las siguiente sanciones...”

a) Amonestación.
b) Multa.
c) Decomiso.
d) Suspensión o cancelación.
e) Cierre temporal o definitivo.



  

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO EN BOGOTÁ
(Trabajo. Para ruidos continuos o intermitentes)

Niveles máximos de exposición permitidos para los trabajadores. No se permiten 
exposiciones a ruidos de más de 115 dB. 

MÁXIMO TIEMPO DE EXPOSICIÓN DIARIA NIVEL DE PRESIÓN SONORA (dB)

De 7 u 8 horas 90 dB

De 4 a 6 horas 92 dB

3 horas 95 dB

2 horas 100 dB

1 hora 105 dB

30 minutos 110 dB

15 minutos o menos 115 dB



  

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO EN BOGOTÁ
(Trabajo. Para ruidos de impacto o de impulso)

Niveles máximos de exposición permitidos para los trabajadores. 

NÚMERO DE IMPULSOS O IMPACTOS NIVEL DE PRESIÓN SONORA (dB)

De 100 a 999 140 dB

De 1.000 a 9.999 130 dB

10.000 o más 120 dB



  

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO EN BOGOTÁ
(Sectores)

Se dividen las zonas de Bogotá en cuatro sectores, que son:

•Sectores tipo A: Tranquilidad y silencio.

•Sectores tipo B: Tranquilidad y ruido moderado.

•Sectores tipo C: Ruido intermedio restringido.

•Sectores tipo D: Zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado.



  

NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO EN BOGOTÁ
(Sectores)

Niveles máximos permitidos de acuerdo al tipo de zona y al período (nocturno o diurno).

ZONAS RECEPTORAS PERÍODO DIURNO PERÍODO NOCTURNO

Zona I. Residencial 65 dB 45 dB

Zona II. Comercial 70 dB 60 dB

Zona III. Industrial 70 dB 75 dB

Zona IV. De tranquilidad 45 dB 45 dB
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